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Santo Domingo Norte, Rep Dom
02 de enero del 2026
Informe de promoción y utilidad de los datos
Las estadísticas que produce el centro, en todas las áreas de servicios, son consolidadas con periodicidad diaria, semanal, mensual, trimestral y anual, a los fines de dar respuestas a las demandas de información de los organismos rectores del sector público. En este orden, se elaboran los siguientes informes:
· Reporte de Producción de Servicios de Salud (Sala Situacional General y Sala Situacional Neonatal): informe que se prepara con periodicidad mensual, con el propósito de recopilar las atenciones en todas las áreas de servicio del hospital. Cada mes, este reporte se registra en el repositorio del Servicio Nacional de Salud y el mismo es revisado y aprobado por el encargado de monitorear el cumplimiento de la carga del informe de los centros pertenecientes a la metropolitana.
 Aquí se incluye el detalle para:
· Cantidad de pacientes vistas por emergencias. 
· Cantidad de pacientes de primera vez y subsecuentes de consulta. 
· Cantidad de partos y cesáreas, óbitos, legrados, extranjeras y episiotomías.
· Causas de cesáreas. 

· Informe Estadístico mensual (67-A): representa el total de atenciones por servicio para cada mes y trimestre. Este reporte se entrega de manera formal al finalizar el mes y cumple con la demanda de información requerida para el Portal de Transparencia del Hospital Materno Dr. Reynaldo Almanzar.
· Servicios ambulatorios: Consulta Externa, Emergencias, Laboratorio, Imágenes Diagnósticas, Evaluaciones, entre otros. 
· Servicios de hospitalización: Ingresos, Egresos, Porcentaje de Ocupación, Promedio de Estadía.
· Cantidad de partos y cesáreas, programados y de emergencia.
· Cantidad de procedimientos ginecológicos. 
· Reporte Administrativo. 

· Reporte Epi 1 y Epi 2: elaborados cada semana, de acuerdo al calendario epidemiológico, recopila información relativa a los principales eventos de salud identificados en las áreas de Emergencias, hospitalización, consultas. Mediante estos reportes se da respuesta a la demanda de información a la Dirección General de Epidemiologia (DIGEPI).
Cada dato es obtenido de la gerencia de estadística la cual se encarga de llenar el 67-A y las dos sala situacional y la gerencia de epidemiologia se encarga de llenar los dos reporte Epi. 
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